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PÚBLICA 

ESCRITURA PÚBLICA: 2018-15-05-01-P00977 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CONAGSOL CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: LUIS IVAN MOYANO OTORONGO, 
JESSICA KATHERINE AGUIRRE SOLIS Y MESIAS 
ALBERTO AGUIRRE BARRIGA. 

A FAVOR DE: ERIKA FERNANDA PEREZ 
ARBOLEDA. 

CUANTIA: $ 302, oo USD. 

COPIAS DADAS.- 2.- 
En la Ciudad y Cantón de Carlos Julio Arosemena Tola, 
Provincia de Napo, República del Ecuador; el día de hoy 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO; ante mí, Doctor Washington Joel Aulla 

Erazo, Abogado, Notario Público de este Cantón, 

comparecen: Por una parte, los señores: Cónyuges LUIS 
IVAN MOYANO OTORONGO y JESSICA KATHERINE 
AGUIRRE SOLIS, por sus propios derechos, de estado civil 
casados entre sí, estudiante y de ocupación comerciante 

respectivamente en su orden; el señor MESIAS ALBERTO 

AGUIRRE BARRIGA, por sus propios derechos, de 
/



estado civil viudo, de ocupación agricultor; y, por 
atra parte, la señora ERIKA FERNANDA PEREZ ARBOLEDA, 
por sus propios derechos, de estado civil casada, de 

profesión ingeniera.- Los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, ecuatorianos, residentes y domiciliados 
en la Ciudad y cantón de Santa Clara, provincia de Pastaza, 
encontrándose todos ocasionalmente de tránsito por este 
lugar y cantón de Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de 
Napo, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 
conocerles en este acto doy fe; y, dicen: Que tienen a bien 

que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta 
que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 
NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
cargo, sírvase incorporar una más que contenga el acto 
societario de cesión de participaciones en el capital social 

de la Compañía CONAGSOL CIA. LTDA,, contenida en las 
siguientes estipulaciones:  CLAUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura, por una parte, los cónyuges 
señores LUIS IVAN MOYANO OTORONGO y JESSICA 
KATHERINE AGUIRRE SOLIS, por sus propios derechos, de 

estado civil casados entre sí, y el señor MESIAS 

ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, por sus propios 
derechos, de estado civil viudo, a quienes para los 
efectos del presente se les denominará “LA PARTE 
CEDENTE”; y, por otra parte, la señora ERIKA FERNANDA 

PEREZ ARBOLEDA, por sus propios derechos, de estado 
civil casada, a quien en adelante y para mejor identificación 

se le denominará “LA PARTE CESIONARIA”. Los 
comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad y cantón de Santa Clara, provincia de Pastaza, 
legalmente capaces para contratar y obligarse. CLÁUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

CONAGSOL CIA. LTDA., mediante RESOLUCIÓN Número 
SC.DIC.A.11.460 protocolizada mediante Escritura Pública 
celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Ambato, el cinco 
de diciembre del año dos mil once, inscrita el quince de 

marzo del mismo año, a Inscrita con el número UNO, con el



Repertorio número UNO, del Libro Mercantil; por medio de la 
cual los señores MESÍAS AEBERTO AGUIRRE BARRIGA viudo 

y LUIS IVÁN MOYANO OTORONGO casado; constituyen una 
Compañía de Responsabilidad Limitada, que tendrá como 
nombre o denominación CONAGSOL CIA. LTDA, La sociedad 
es de nacionalidad ecuatoriana con domicilio principal en la 
Ciudad de Santa Clara, Cantón Santa Clara, Provincia de 

Pastaza. El capital es de  CUATROCIENTAS DOS 

PARTICIPACIONES cuyo valor nominal será de UN DÓLAR de 
los Estados Unidos de América (USD 1) cada una. Teniendo 
como sus actuales PRESIDENTE al señor MESÍAS ALBERTO 

AGUIRRE BARRIGA y como su GERENTE GENERAL al señor 
LUIS IVÁN MOYANO OTORONGO nombrados el once de mayo 

del año dos mil dieciocho. DOS.- Conforme consta en el acta 
de la Junta General extraordinaria de la Compañía 

CONAGSOL CIA. LTDA., constituida en la ciudad de 
Santa Clara, provincia de Pastaza, el día veinte y nueve de 

julio del año dos mil dieciocho, a las dieciocho horas, y la 
cual se adjunta en copia certificada, en el punto único de su 
orden del día consta la autorización para la cesión de las 
participaciones que deba hacerse desde el señor MESIAS 

ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, en una cantidad de CIENTO 
SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES; esto es en favor de la 

señora ERIKA FERNANDA PEREZ ARBOLEDA, ciudadana 
ecuatoriana, portadora de su cédula de identidad número 

uno cinco cero cero siete seis cero dos ocho tres 
(1500760283); y, desde el señor LUIS IVAN MOYANO 
OTORONGO en una cantidad de CIENTO TREINTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES; esto es en favor de la misma 

señora ERIKA FERNANDA PEREZ ARBOLEDA, ciudadana 
ecuatoriana, portadora de su cédula de identidad número 

uno cinco cero cero siete seis cero dos dos ocho tres 
(1500760283). TERCERA: DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes en las calidades antes indicadas proceden 
a suscribir el presente instrumento de transferencia de 
participaciones en el capital social de la compañía 

CONAGSOL CIA. LTDA., de acuerdo a los términos que a 
continuación se expresa: PRIMERO: TRANSFERENCIA.



Por el presente instrumento los cónyuges señores LUIS 
VAN MOYANO OTORONGO y JESSICA KATHERINE 
AGUIRRE SOLIS, ceden y transfieren, en favor de “LA 
PARTE CESIONARIA” señora ERIKA FERNANDA PEREZ 
ARBOLEDA, casada, sus CIENTO TREINTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES que tienen en Compañía CONAGSOL 

CIA. LTDA,, y en realidad lo hace de la siguiente manera: 

la señora LUIS IVAN MOYANO OTORONGO juntamente con 
su cónyuges el señor JESSICA KATHERINE AGUIRRE SOLIS, 
ceden ciento treinta y cuatro PARTICIPACIONES de un 
dólar cada una de ellas, A favor de la señora ERIKA 

FERNANDA PEREZ ARBOLEDA; por su parte el señor 
MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, también transfiere 

CIENTO SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES de un dólar 
cada una de ellas, a favor de la señora ERIKA FERNANDA 

PEREZ ARBOLEDA. SEGUNDO: PRECIO.- “LA PARTE 

CESIONARIA” como justo precio de las participaciones 

materia de la presente transferencia, paga a “LA PARTE 
CEDENTE” el valor de un dólar por cada participación 
transferida a su favor, cantidad que “LA PARTE CEDENTE” 

declara haberlo recibido de contado, sin que haya lugar a 
reclamo alguno al respecto. TERCERO: ACEPTACION: Los 
comparecientes tanto Cedentes cuanto Cesionaria por así 

convenir a sus intereses, aceptan expresamente la 
presente transacción en todas sus partes. CUARTO: 
ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación expresada en el 
numeral anterior, legalizada la presente escritura se 

procederá a la anotación correspondiente en el libro de 
participaciones y socios de la Empresa, así como a sentar la 
razón de marginación del contenido de la misma, hecho 
que deberá hacerse en la Notaria donde reposa el 
instrumento de Constitución y su inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente: Así mismo se procederá a la 

emisión de los nuevos certificados de aportación a favor de 
“LA PARTE  CESIONARIA”, previo la anulación de 
aquellos que se habían otorgado a favor de la parte 

cedente. CUARTA: CONFORMACION DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA: En consecuencia de la 
celebración del presente acto societario que se realiza por



intermedio de la cesión de participaciones que se constituye 
en virtud de este instrumento.- El capital social de LA 
COMPAÑÍA CONAGSOL CIA. LTDA., de cuatrocientas dos 
participaciones, queda integrada de la siguiente manera------- 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA 100 USD 100 
ERIKA FERNANDA PEREZ ARBOLEDA 302 - USD 302 

TOTAL 402 USD 402 
  

QUINTA. CUANTIA.- La cuantía del presente contrato se la 
fija en el total de las TRESCIENTAS DOS participaciones 
transferidas, esto es en la suma total de TRESCIENTOS DOS 
DOLARES NORTEAMERICANOS.- Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 
documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 
fueran necesarios para la plena validez de esta escritura. 
Firmado).- Doctora Laura Alicia Colcha Ramos, Abogada con 

matrícula profesional número seiscientos cincuenta y uno del 
Colegio de Abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la minuta 
fielmente transcrita. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 
en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan 
elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 
consiguientes.- Leída que les fue la presente escritura, 
íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se afirman y 
ratifican en su total contenido y para constancia de ello, 
firman en unidad de acto junto conmigo el Notario, DE TODO 
LO CUAL DOY FE.- 

  

MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA. 
CC.1600100588 C.V.001-046 
Dir.- Dir.- Parroquia y cantón Santa Clara, provincia de Pastaza; Telf.- No 
registra; E-mail.- No registra. 

 



  

C.C. 18037773256 C.V. PROVICIONAL 099112 
Dir.- Dir.- Parroquia y cantón Santa Clara, provincia de Pastaza; Telf.- No 
registra; E-mail.- No registra. 

y 

INE AGUIRRE SOLIS. 
C.C. 1600537979  C.V. PROVICIONAL 09111 
Dir.- Dir.- Parroquia y cantón Santa Clara, provincia de Pastaza; Telf.- No 

registra; E-mail.- No registra. 

  

ERIKA FE 'A PEREZ ARBOLEDA. 
C.C. 1500760283 C.V. 003-244 
Dir.- Parroquia y cantón Santa Clara, provincia de Pastaza; Telf.- 
E-mail.- 

|) hy p= 

Dr. WASHINGT JOEL AULLA ERAZO.” 
NOTARIO PÚBLICO. 

SALVADO.- Siento como t; que lo corregido en el documento que antecede y en 

donde consta 302, vále; y de lo cual Yo el Notario público, doy fe.- 

1) Le 

EL rio h ICO. 
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CONAGESOL 

'OFT-CAS-2018-040 

ACTA N* 12 

    

  

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA CONAGSOL CIA.L A. | 

En la ciudad de Santa Clara, a los 29 días de julio de dos mil dieciocho; a las 18HOO, en el fecal dela 

compañía ubicado en la Avenida 2 de Enero y calle Jaime Roldos, se reúnen los socios de la 

Compañía CONAGSOL CIA.LTDA., presidiendo la presente junta el señor MESIAS ALBERTO AGUIRRE 

BARRIGA, en calidad de presidente y actúa como secretario el ingeniero LUIS IVAN MOYANO 

OTORONGO, en su condición de Gerente General.- Para el efecto de constituirse en Junta en debida 

y legal forma, se observa que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado; y, por 

consecuencia de ello, los participantes asistentes, por unanimidad ratifican su deseo de constituir la 

presente Junta General Extraordinaria con carácter de universal; así también manifiestan saber y 

conocer de que en el orden del día y como único punto a tratar, es la permisión de conceder la 

suficiente autorización para que se proceda a realizar la cesión de participaciones que deba hacerse 

desde el señor MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, en una cantidad de CIENTO SESENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES; esto es en favor de la señora ERIKA FERNANDA PEREZ ARBOLEDA, ciudadana 

ecuatoriana, portadora de su cédula de identidad número 1500760283; y, desde el señor LUIS IVAN 

MOYANO OTORONGO en una cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES; esto es en 

favor de la misma señora ERIKA FERNANDA PEREZ ARBOLEDA, ciudadana ecuatoriana, portadora de 

su cédula de identidad número 1500760283. 

Una vez ratificada la asistencia del 100% del capital suscrito y por ende contando con la presencia 

del total de participaciones; el señor presidente brinda su saludo, al mismo tiempo da la bienvenida 

y declara instalada la Junta General Extraordinaria de socios con carácter de universal, 

agradeciendo la honorable presencia de los participantes. 

TS 
ue 

E=mail::co  



  

CONAGSOL 

OFT-CAS-2018-040 

Acto seguido el presidente pone a consideración el único punto del orden del día, lo cual es 

aceptado sin ningún tipo de objeción.- Por lo que de igual manera y en forma unánime, se acepta 

que se de paso a la transferencia de las referidas participaciones; mismas que serán formalizadas 

bajo lo estipulado en líneas anteriores; quedando facultados los cedentes y la cesionaria la 

suscripción que corresponda hacerlo para el evento de la transferencia de las participaciones. 

El señor Presidente declara un receso para redactar el acta, a las 19H30 se reinstala la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente y suscrito. Para 

constancia firman el acta todos los participantes de la COMPAÑÍA CONAGSOL CIA.LTDA., presentes 

y el señor presidente clausura la junta general.- 

  

  

    
   

  

  

  

  

NOMBRES CAPITAL 4 

MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA 268 USD : - 

LUIS VAN MOYANO OTORONGO 134 USD ¡LAT 

TOTAL 2002 USD = 100%DEL CAPITAL SUSCRITO   
  

POR LO ACTUADO.- LOCERTIFICAN: 

MESIASAL| RRE BARRIGA 

PRESIDENTE 

  

SECRETARIO 

ve 
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ESCRITURA PÚBLICA: 2018-15-05-01-P00976 

  

  NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN CARLOS JULIO     
  

    ¡AROSEMENA TOLA.- 
  

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN     
  

Copias dadas: 3 

  

Doy fe que en la presente fecha y a petición de parte 

Interesada, procedo a protocolizar en los Registros de 

la Notaria Pública del cantón Carlos Julio Arosemena 

Tola, en DOS FOJA(S) ÚTIL(ES), la documentación 

referente a EL ACTA NÚMERO DOCE, DE LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 

CONAGSOL CIA.LTDA, misma que en su medular 

contenido textualmente dice: ACTA NÚMERO DOCE DE 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA CONAGSOL CIA.LTDA., En la ciudad de 

Santa Clara, a los veinte y nueve días de julio de dos mil 

dieciocho; a las dieciocho horas (18H00), en el local de 

la compañía ubicado en la Avenida Dos de Enero y calle 

Jaime Roldos, se reúnen los socios de la Compañía 

CONAGSOL CIA.LTDA., presidiendo la presente junta el 

señor MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, en calidad 

de presidente y actúa como secretario el ingeniero LUIS 

IVAN MOYANO OTORONGO, en su condición de 

Gerente General.- Para el efecto de constituirse en 

Junta en debida y legal forma, se observa que se 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado; y, por consecuencia de ello, los participantes 

asistentes, por unanimidad ratifican su deseo de



constituir la presente Junta General Extraordinaria con 

carácter de universal; así también manifiestan saber y 

conocer de que en el orden del día y como único punto 

a tratar, es la permisión de conceder la suficiente 

autorización para que se proceda a realizar la cesión de 

participaciones que deba hacerse desde el señor 

MESIAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA, en una cantidad 

de CIENTO SESENTA Y OCHO PARTICIPACIONES; esto es 

en favor de la señora ERIKA FERNANDA PEREZ 

ARBOLEDA, ciudadana ecuatoriana, portadora de su 

cédula de identidad número 1500760283; y, desde el 

señor LUIS IVAN MOYANO OTORONGO en una cantidad 

de CIENTO TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES; esto 

es en favor de la misma señora ERIKA FERNANDA 

PEREZ ARBOLEDA, ciudadana ecuatoriana, portadora 

de su cédula de identidad número uno cinco cero cero 

siete seis cero dos ocho tres (1500760283). Una vez 

ratificada la asistencia del cien por ciento (100%) del 

capital suscrito y por ende contando con la presencia 

del total de participaciones; el señor presidente brinda 

su saludo, al mismo tiempo da la bienvenida y declara 

instalada la Junta General Extraordinaria de socios con 

carácter de universal, agradeciendo la honorable 

presencia de los participantes. Acto seguido el 

presidente pone a consideración el único punto del 

orden del día, lo cual es aceptado sin ningún tipo de 

objeción.- Por lo que de igual manera y en forma 

unánime, se acepta que se de paso a la transferencia 

de las referidas participaciones; mismas que serán 

formalizadas bajo lo estipulado en líneas anteriores; 

quedando facultados los cedentes y la cesionaria la 

suscripción que corresponda hacerlo para el evento de 

la transferencia de las participaciones. El señor 

Presidente declara un receso para redactar el acta, a las 

diecinueve horas con treinta minutos (19H30) se 

reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente y



suscrito. Para constancia firman el acta todos los 

participantes de la COMPAÑÍA CONAGSOL CIA.LTDA., 

presentes y el señor presidente clausura la junta 

general. Seguidamente se observa las firmas ¡legibles 

que se corresponder al señor Mesías Alberto Aguirre 

Barriga y la firma ilegible que se ve corresponder a Luis 

Iván Moyano Otorongo.- Seguidamente existe una 

certificación suscrita con la firma ilegible que se ve 

corresponder a Mesías Alberto Aguirre Barriga, 

PRESIDENTE y la firma ilegible que se ve corresponder a 

Luis Iván Moyano Otorongo, SECRETARIO.- Hasta aquí 

lo pertinente al documento protocolizado.- La cuantía 

de la presente diligencia por su naturaleza se la 

considera como indeterminada.- Cumplida que ha sido 

la misma y elevada a instrumento público, en la ciudad 

de Carlos Julio Arosemena Tola, a los TREINTA_Y UN 

DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; 

y, DE /ODO LO CUAL, YO EL NOTARIO PÚBLICO DOY 

FE.- 

    

    

    E 
Dr. WASHINGTO 
NOTARIO PÚBLICO. 

AULLA ERAZO. 

  

  

Es fiel reproducción de la diligencia que se realizó en la Notaria Pública 
que se encuentra a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

copia: sellada, signada y firmada en el lugar y “fecha de su 
protocolización. 

  

  

 



  

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DI 

CANTÓN SANTA CLARA 

EN LEGAL FORMA CERTIFICA: 

Que, la COMPAÑÍA CONAGSOL CIA. LTDA, fue constituida mediante 

RESOLUCIÓN N* SC.DIC.A.11.480 protocolizada mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Ambato, el 05 de diciembre del año 

2011, inscrita el 15 de marzo del mismo año, a inscrita con el N* 4, con el 

Repertorio N* 4 del Libro Mercantil, por medio de la cual los señores MESÍAS 

ALBERTO AGUIRRE BARRIGA viudo y LUIS IVÁN MOYANO OTORONGO 

casado: constituyen una Compañia de Responsabilidad Limiteda, que tendrá 
como nombre o denominación CONAGSOL CiíA. LTDA, La sociedad es de 

nacionalidad ecuatorisna con domicilio principal en la Ciudad de Santa Clara, 

Cantón Santa Clara, Provincia de Pastaza. El capital es de CUATROCIENTAS 
DOS PARTICIPACIONES cuyo valor nominal será de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América (USD 1) cada una. Teniendo como sus actuales PRESIBENTE 
al señor MESÍAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA y como su GERENTE 
GENERAL a! señor LUIS ¡VÁN MOYANO OTORONGO nombrados el 11 de mayo 

del año 2018. 

En virtud de que los datos son susceptibies de actualización, rectificación O 
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o 

error de este documento al Registrador de la Propiedad o su funcionario, para su 

inmediata modificación. 

Los Registros de gravámenes han sido revisados hasta hoy julio 30 del año 2018. 

Santa Clara, julio 30 del año 2018. 

  

CT 

Aba. Néstor Leonidas Landa Ochoa 

Registrador de la Propiedad Municipal del Cantón Santa Clara 
Revisado an os libros correspondientes por C.R 

Y REDENTORISTAS CHO: 032 783 605 . CURECCIÓN: CALLE LLANSA! 
  

E 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR ' 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 146284 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 1591709425001 3 

Nombre de la Compañía: ( CONAGSOL CÍA. LTDA. ) 

Situación Legal: [acnva ) 

0 MEDIDAS 
No. |IDENTIFICACIÓN NOMBRE NAcioNaLIDAD | HPODE CAPITA! :AUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 600100ses ¡GUIRRE BARRIGA MESIAS ALBERTO. ECUADOR NACIONAL s 268 %% N 

2 1809773256 VOYANO OTORONGO LUIS IVAN: ECUADOR. NACIONAL 51340 "                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ne extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Ari. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá ia cesión y, practicada ésta, se anulará el ceríficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luégo, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libras antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercia. 

En tal virtud esta Institución de coniro! societario ne asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 
Compañias. ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exaciitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Alt. 
420 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 26/07/2018 10:56:24 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

un 

AU l JA 

26/07/2018 10:43:29 50002001372



  

  

  

== 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

2205/2012 

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1591709425001 
CONAG: 

  

OL CIA LTDA 

MOYANO OTORONGO LUIS IVAN 
HERRERA MOREANO LIZBETE MEROY 

NÚMERO: 

FEC. ACTUALIZAC! 
FEC. REINICIO ACTRADADES: 

   

SRI 
«Se hace bien el país 

OBLIGADO LLEVAR CONTASILIDAD: st 

SN 

15032012 
1370612016 

  

[acrosnao ECONÓMICA PRINCIPAL 
CONSTRUCCION DE OBRAS CNILES. 

  

[nomciLio TRISUTARIO 
Provincia: PASTAZA Canton: SANTA GLARA Parmquia: SANTA CLARA Numero: SN Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL COLSEO 
032783051 Celuler: 0868310372 Eat: conagsolfBhotmalt com 

  

lefono Trabajo; 

  

[boncn.to ESPEDIAL 
SN 

  

[obLisa ciones TRIBUTARIAS 
  

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA REN 
1 DEGLARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   
     SOCIEDADES 

  

  

le pe ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS 
BOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN 

  

Cádigo: RIVIRUC20 16000988480 

Fecha: 14/09/2016 10:54:28 AM 

Z ABIERTOS 
NADA PASTAZA CERRADOS    

  

Pag. 1de2 
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 

  

  

  

  

  

   

SOCIEDADES 

- Je hace bien al país! 
NÚMERO RUÍ 1591709425001 . 
RAZÓN SOCIAL: CONAGSOL CIA. LTDA. 

[ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS. j 

Ra ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 15/03/2012 

'NONBRE COMERCIAL: CONAGSOL Ciá LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
VENTA AL POR MAYOR DEAR! OS DE FERRETERIA. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y SESTION 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PASTAZA Carton: SANTA CLARA Perroguia: SANTA CLARA Numero: SN Re 
Celular. 0998310372 Emil: consgsolGhotmall.com 

  

ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES ELECTRICAS. 

  

«rencia: A TRES CUADRAS DEL COLISEO Telefono Trabajo: 032783091 

  

  Na ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIDACT: — 01/06/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: BEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL. POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION. 
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES. DE RADAR Y TENDIDO DE REDES ELECTRICAS, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: NAPO Canton; TENA Passoquis. TENA Barrio. GIL RAMIREZ DAVALOS Cas: AV. 15 DE NOVIEMBRE Numero: SIN intersección: MARIANO: 
MONTESDEOCA Relerencia: JUNTO A MARCIMEX Celular; 0998310372 Teietono Trabajo: 052885805 

  

  

Código: RIMRUC2018000988480 
Fecha: 14/09/2016 10:54:26 AM 

  

Pag. 2de2 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Gedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600100588 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE BARRIGA MESIAS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1955    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SOLIS CABRERA ROSA MATILDE 

Nombres del padre: AGUIRRE ELOY 

Nombres de la madre: BARRIGA CLARA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor: WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO — 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

E [ | NU 186-142-48211 ” 

Il li Ing. Jorge Troya Fuertes 
I zm de da an aRSiE Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual registrocivil.gob.ec conforme 

| ía de su emisión. En caso de presentar inconventertes con este doc       

  

    

      

  

      

  
le LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

'o escriba a enlineafregistrociviL gob.ec 
    

    



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803773256 

Nombres del ciudadano: MOYANO OTORONGO LUIS IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE SOLIS JESSICA KATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: MOYANO CALERO TELMO ADAN 

Nombres de la madre: OPORONGO CORNEJO JULIA DORINDA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2013 

Emisor: WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO - 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

    po N* de certificado: 189-142-48276 

3 | LO Ú HI " l Ing Jorge Troya Fuertes 
+89-142-42276 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se present 

Vigencia del documento Y validación o 1 mes de 

    
  

    

  

  

    

              

    
iicado deberá validarlo en'https:f/virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAC Art 4, numeral y a la LCE 

! dla de ión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaf)registrocivil.gob.ec     



  

he] PUAGIN CERTIFICADO PROVISIONAL. SEA TUNGURAAUA 

    

Se le astente el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, vico por 20 las para cuelgues Mande 
Aneto presó como púbico, y que pustya y cetizado de somaión. 
La emita dense cemicado co aura 9) pUTaaoa) del pagada ls mulas matsisodos es ej Eósga de le Dessograca, por aa haber mimgado y no hsber contermado las Juntas Ressploras del 
Voto Esta estado debmá gue cenjerdo mas vez que e) Contejo Nasiona Entera: expeda lez cerúlicados dxbnizras Sel process. 

O e 

ai MOYA ESPE CEATFICADO EU CAATITO. Tri, 

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identificación y Ceduleción 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600537979 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE SOLIS JESSICA KATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/SANTA CLARA/SANTA 

CLARA 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYANO OTORONGO LUIS IVAN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: AGUIRRE BARRIGA MESIAS ALBERTO 

Nombres de la madre: SOLIS CABRERA ROSA MATILDE 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2016 

información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor: WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO - 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

7 N? de certificado: 187-142-48300 

| L | | | ll " I I Ing. Jorge Troya Fuertes 
ARE AE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución e persona ante qu' 
Vigencia del documento 1 valid: 

  

      

    

  

      

  
se presente este certificado deberá validarlo en:https:livirtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ad. 4, numeral 1 y a la LOE 

1n o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes a documento esoriba a entineaOregistrocivil.gob.ec 
  
        



AASTRUCCON 
IPR 

roer o PADRE 
AGUIRRE BARRIGA MESAS ALBERTO 
APRLIOS Y OMBIDES DE a e $3 
SOLIS CABRERA ROSA MATLDE 

2 LUGAR Y FÉ CE IPEAIÓN 
AMBATO 
DIA 

[racha DERIO 
aaa 

SS 
£ 

  

  

  

   
BE rncrnua 

er YSONZULTA LAR "018 —Ficiina — 
Fecha: 78 MAY 2018 No: 09111 
Ceniifico que ela) ciudadano(a): 

Agabme Sota pássccos dire. 
Portador(a) de la cédula de ciudadanía No: /60053 FTEJ 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier trámite, 
tanto privado coma púbico, y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime alía) portadoría) del pago de tas multas establecidas enel 
Código de ta Democratis, por no haber sufragado o no haber conformado les Juntas Receploras dal 
Voto. Este certificado deberá sercanjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ASECRETARIO(A) DE!



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500760283 

Nombres del ciudadano: PEREZ ARBOLEDA ERIKA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1988 Z E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE SOLIS DERLIS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: PEREZ GAVILANES EDWIN WASHINGTON 

Nombres de la madre: ARBOLEDA CHAVEZ SONNIA MARJORIE 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor. WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO - NAPO-CARLOS JULIO AROSEMENA-NT 1 - NAPO - 
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

3 N* de certificado: 188-142-48328 pa 
Cd / 

€ == Ing. Jorge Troya Fuertes 8-1 
IRA IEA4OSoE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec   

         



  

  

  RAZÓN.- SIENTO COMO TAL QUE EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE ANTECEDE, | 
SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO NOTARIO 
PÚBLICO DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA; Y, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA: SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

  

    
- 

    Consejo de la Judicatu 

  

A NOTÁRJÓ PÚBLICO.- 
  

». ) : 
3 Dr. WASHINGTON JOEVAULLA ERAZO. 

|



  

Queda inscrita la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONAGSOL CIA. LTDA. 

celebrada en la Notaría Única del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola 

el 31 de julio de año 2018; en el TOMO | DEL REGISTRO 

MERCANTIL (CONSTITUCIONES, NOMBRAMIENTOS, CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES), que otorgan los cónyuges señores LUIS IVÁN 

MOYANO OTORONGO Y JESSICA KATHERINE AGUIRRE SOLÍS 

por sus propios derechos la cesión de sus ciento treinta y cuatro (134) 

participaciones de un dólar cada una que poseen a favor de la señora 

ERIKA FERNANDA PÉREZ ARBOLEDA; y por su parte el señor 

MESÍAS ALBERTO AGUIRRE BARRIGA; por sus propios derechos 

la cesión de sus ciento sesenta y ocho (168) participaciones de un 

dólar cada una que posee, a favor de la señora ERIKA FERNANDA 

PÉREZ ARBOLEDA con la Inscripción N* 06, anotado bajo el 

Repertorio N* 06. La misma que fue Marginada en la Matriz de 

Constitución de la Compañía CONAGSOL CIA. LTDA. en la Notaría 

Séptima del Cantón Ambato.-Lo Certifico.- Santa Clara 07 de agosto 

del año 2018. 

  

Abg. Néstor Leonidas Landa Ochoa 

Registrador de la Propiedad Municipal del Cantón Santa Clara 
Revisado en los libros correspondientes por C.R. 

DIRECCIÓN: CALIEMANCGANATES Y REMENTARISTAS EFAIM. n239 702 AE


